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San Gil, Santander, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 

Transcurrido el término de suspensión del proceso que venció el pasado 18 de 
abril de 2020, se ordenara su REANUDACIÓN de oficio, de conformidad con el 
inciso 2 del Artículo 163 del C.G.P.   

 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SAN GIL,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REANUDAR de oficio el presente proceso, de conformidad con el 
inciso 2 del Artículo 163 del C.G.P 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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